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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 0I A60 6¡f
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la óiudad de México. con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 f@cción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y '101 primer pánafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-561-SOT-
232, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 01 de marzo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denuncia ante esta
lnst¡tución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación) y construcción (obra
nueva) que se realizan en el predio ubicado en Calle Aristóteles número 345, colonia Polanco lV sección,
Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 07 de marzo de 2017 .-------------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y visitas de verificación a las auloridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracc¡ones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. --------------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva) como son: Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del
Programa Delegacionál de Desarrollo Urbano v¡gente para M¡guel Hidalgo, Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones de la C¡udad de Méx¡co.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se liene lo

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio ¡nvest¡gado le corresponde la zonificación
H/4/30/150 (Habitacional,4 niveles máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área l¡bre, vivienda mayor a
150 m'); deberá respetar una restricción mínima de 3.00 metros al frente del pred¡o, superficie que será
destinada como área jard¡nada; le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Conservación
Patr¡monial, cualqu¡er ¡ntervención requiere el dictamen técnico de la D¡rección de Patrimonio Cultural
Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, de conformidad con el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente
para M¡guel Hidalgo. ------
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De la documentac¡ón que obra en el expediente al rubro c¡tado, se tiene que cuenta con certificado ünico deZonificación de Uso del suelo folio número 22345-15rMAó;fli de fecha de exped¡ción 09 de abril de 2015,que le asigna ta zonificación a¡res. referida, superficie a"i piáai" ¿ri.cio ";i 

"",;rfff" máxima deconstrucción de 1,114.80 m2y 07 viviendas per-itidas. __---__--__-__--__-_---

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, seconstató que se realizaron trabajos_ de construcción para un inmueble 
"onrorraáo 

pi -do" 
"r"rpo"construct¡vos de 5 niveles, desplantados en la totalidad del pred¡o, (Ver ¡magen iV Zl_-_ -__- --_---- ----
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A efecto de determ¡nar la zon¡f¡cación aplicable al predio objeto de investigación, se realizó Op¡nión Técnica,
en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\iléxico, en la que se concluyó lo siguiente

La zonificación que le aplica es H/4/30/150 (Habitacional, 4 n¡veles máximos de construcción, 30yo

mÍn¡mo de área t¡bre, v¡v¡enda mayor a 15O.OO m2 de teneno), de conformidad con el Programa
Parc¡al de Desarrollo Urbano "Polanco" (PPDU) del Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano
vigente en Miguel H¡dalgo.

De la consulta en e/ Slsfema de lnformación Geográfica de SEDUVI, se desprende que al predio
objeto de la presente opin¡ón técn¡ca le arresponde la zonificación H/4/30/150 (Habitacional, 4

niveles máximos de construcción, 30% minimo de área libre, vivienda mayor a 15O.OO m'? de teneno)
y cuenta con una superficie de 247 m2.

No éxisten potenc¡adores que perm¡tan la construcc¡ón de niveles adicionales que puedan

sobrepasar las alturas máx¡mas perm¡t¡das señaladas en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
"Polanco" (PPDU) del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Miguel H¡dalgo.
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Le aplican /as Normas de Ordenac¡ón Generales número 1 (coef¡ciente de ocupac¡ón del suelo (cos)
y coeficiente de utilización del suelo (cus)) y 11 (cálculo del número de v¡v¡endas perm¡tidas e
intens¡dad de construcción con aplicación de literales), en las que se esfab/ece que al pred¡o le
conesponde un Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.7, un Coefic¡ente de Utilización del
Suelo (CIJS) de 2.8 y, v¡vienda mayor a 1 50 m2.

Cuenta con una supei¡cie de 428 m2, por to que aplicando /as Normas de Ordenac¡ón Generales
número 1 y 11, se perm¡te la construcc¡ón de I v¡v¡endas, en 4 niveles de altura, una supeiic¡e
máx¡ma de construcción de 691 .6 m2 y área l¡bre de 74.1 m2, de conformidad con lo establecido en el
Parc¡al de Desarrollo Urbano'Polanco" (PPDU) del Programa Delegacional de Desanollo Urbano
v¡gente en Miguel Hidalgo.

La ejecuc¡ón del proyecto construct¡vo (obra nueva) ub¡cado en Cale Aristóteles número 345,
Colonia Polanco lV Sección, Delegación Miguel Hidalgo con cuenta catastral 033_085_29, rebasa en
1 nivel los permitidos por la zon¡f¡cación (4 niveles máx¡mos de altura), as¡m¡smo, se desplanta en la
totalidad del pred¡o, por lo que no cumple con el área l¡bre mínima del 30% que establece el
Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Polanco" (PPDU) del Programa Delegacional de Desanollo
Urbano v¡gente en M¡guel Hidalgo.

T

Derivado de lo anter¡or, se desprende que la obra hasta la fecha de la em¡sión del presente instrumenlo,
rebasa por un nivel la zonificación aplicable; por las característ¡cas del proyeclo arquitectónico, el
¡nmueble en edificacrón tendrá más de siete viviendas, no cuenta con área libre (30%) ni cumple con las
restr¡cc¡ones de construcción (3 metros de remetim¡ento al frente) de conformidad con el por el Programa
Parc¡al de Desarrollo Urbano "Polanco", por lo que se desplanta en toda la superficie del pred¡o.

Al respecto, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la C¡udad de México, informó que el inmueble de referencia se local¡za en Área de Conservación
Patrimonial, por lo que está sujeto a la aplicáción de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de
Actuación y de la búsqueda exhaustiva en los arch¡vos de d¡cha D¡recc¡ón, no se registra antecedente
alguno sobre el particular.

Lo anterior se hizo del conoc¡m¡ento a la Direcc¡ón General del lnstituto de Ver¡ficación Administrat¡va de la
Ciudad de Méx¡co, con la f¡nalidad de que se realice vrs¡ta de verificac¡ón en materia de desarrollo urbano
(zonificac¡ón: número de niveles, superficie de construcción y porcenta.le de área libre, y conservación
patr¡mon¡al); al respecto, la Coordinación de Verificación Administrat¡va de d¡cho lnstituto, ¡nformó que en
fecha 1 1 de mayo de 2017 , ejecutó orden de visita en maleria de desarrollo urbano y uso de suelo número
INVEADF/OV/DUYUS|122412017 , y que las constanc¡as derivadas de la diligencia fueron turnadas a la
Dirección de Sustanciación para su legal calificación.

De las documentales que obran en expediente, se tiene que para el trámite del registro de manifestación
construcción ante la Delegación M¡guel Hidalgo, se presentó el oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/2303/2015, de
fecha 1 1 de septiembre de 2015, en el que se em¡t¡ó Dictamen Técnico favorable en materia

P.o.u.¿dúá Amb¡cntál y de, Onlen¡ñtéñtó Terttor¿l d. r¿ Ct l
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estr¡ctamente de conservac¡ón patrimonial para únicamente la obra nueva
superfic¡e de 1,012.74 m2, de acuerdo a los planos y la memoria descriptiva. --

de 4 viviendas en una

Por lo anter¡or, a efecto de corroborar la debida emis¡ón del dictamen técnico en Areas de Conservación
Patrimon¡al con número de oficio SEDUVI/CGDAU lDPCUl2303l2015, de fecha 11 de septiembre de 2015,
se solicitó copia certificada de dicho documento a la Dirección del Patr¡monio Cultural Urbano de la
Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de Méx¡co, para lo cual esta Subprocuraduría envió
copia simple del dictamen técnico presentado por el prop¡etar¡o, m¡smo que obra en los archivos de la
Delegación Miguel Hidalgo; al respecto, dicha Dirección informó que: "(...1 med¡ante of¡cio
SEDUVT/CGDAU/DPCU/2303/2015, de fecha 18 de septiembre de 2015, emit¡ó op¡n¡ón técnica en Area de
Conservación Patrimonial en materia estrictamente de conseÍvación patrimon¡al para la const¡tuc¡ón
de un poligono de actuación pr¡vado en el predio ubicado en le Avenida Sarfa Rosa nú¡nero 36, Colonia
Ex Hacienda Coapa, Delegación Coyoacán (... )". ---------------

Corresponde a ál lnstituto de Verificac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, conclu¡r conforme a
derecho el proced¡miento administrativo INVEADF/OV/DUYUSl122412017, imponer las med¡das ceutelares y
sanc¡ones aplicables; valorar la imposición de la demolición del nivel éxcedente del ¡nmueble objeto de
denuncia, a efecto de que se cumpla con las dispos¡ciones en materia de desarrollo urbano.------------

2.- En materia de construcción (obra nueva)

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuráduría, se
constató que se [ealizaron trabajos de construcc¡ón de un ¡nmueble conformado por dos cuerpos
constructivos de hasta el momento de 4 y 5 niveles, en acabados, no ae observa área libre ni cuenta con
restricciones de construcción, toda vez que la obra se desplanta en la total¡dad del pred¡o; exhibe
letrero con los datos del Registro de Manifestación de Construcción Tipo "B", folio FMH-B-189-2015. ------
Esta Entidad, emitió ofic¡o dirigido al propietar¡o, poseedor y/o director responsable de la obra objeto de
investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden; al
respecto, quien se ostentó como propietario del predio, mediante escrito presentado en fecha el 17 de mazo
de 2017, realizó diversas manifestaciones y presentó copia de las s¡guientes documentales

Registro de Manifestación de Construcción tipo "B" fol¡o FMH-B-189-20'15, vigencia 07 de d¡c¡embre
de 2015 al 07 de diciembre de 2018.
Certif¡cado Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo D¡gital folio 22345-151MADA15, feche de
exped¡ción 09 de abril de 2015.

de 2015.
Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Oficial folio 78312015, de fecha de expedición '19 de agosto

Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico y 1'l planos arquitectónicos (planos, co(es y
fachadas)
Oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/2303/2015, de fecha 11 de sept¡embre de 2015, referente a la emisión
de Dictamen Técnico en Área de Conservación Patrimon¡al
Of¡cios de Dictamen de Factibilidad de Servicios y Proyecto de Sistema Alternativo por parte del
Sistema de Aguas de la Ciudad de Méx¡co.
Proyecto de Protección a Colindanc¡as

Esta Un¡dad Adm¡nistrativa, solicitó a la D¡recc¡ón Ejecutiva de Registros y Autor¡zac¡ones de la Delegación
Miguel Hidalgo, informar si cuenta con las documentales que acrediten las actividades de construcción (obra
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nueva), en el pred¡o objeto de denuncia; quien, envió copia de d¡chas documentales, las cuales co¡nc¡den en
todas sus partes con los presentados por el propietario del predio

07 de diciembre de 2018

Esta Ent¡dad, solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel H¡dalgo, ¡nstrumentar visita
de verif¡cación en mater¡a de construcción (obra nueva), e imponer las medidas de seguridad y
sanciones apl¡cables. Sin respueste

La obra ejecutada de 5 niveles cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo "B", número de
folio FMH-B-189-2015, para la construcción de 4 niveles, por lo que no se apega a lo registrado en la e
incumple el artículo 76 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Anexo al Registro de Manifestac¡ón de Construcción, se presentó el Dictamen Técnico en Área de
Conservac¡ón Patrimonial, con número de of¡cio SEDUVUCGDAU lDPCUl2303l2O15, de fecha 11 de
septiembre de 2015, mismo que de conformidad con la ¡nformac¡ón proporcionada por la Dirección del
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, no
corresponde al predio de mér¡to, por ende incumple la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México y
con los arlículos 1 y 53 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.-------

Corresponde a la Dirección Ejecutlva de Reg¡stros y Autor¡zac¡ones de la Delegación Miguel Hidalgo,
cons¡derar ante una autor¡zación de uso y ocupación del inmueble objeto de invest¡gac¡ón negar su
emisión, en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta con I nivel más de lo permit¡do, así también,
realizar las acc¡ones adm¡n¡strat¡vas procedentes con la final¡dad de que se deje sin efectos el
Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcción tipo "B", número de folio FMH-B-189-2015; de conform¡dad
en los artículo 246 y 248 del Reglamento de Construcc¡ones ambos de la Ciudad de lr¡léxico

Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de Ia Delegación Miguel Hidalgo, instrumentar visita de
ver¡f¡cáción en materia de construcción (obra nueva), imponer las med¡das de seguridad y sanciones
aplicables; valorar la demol¡c¡ón del nivel excedente, de conform¡dad con los artÍculos 67 y 248 fracción lX
del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, así como valorar la presentación una acción
legal, respecto al dictamen técn¡co presentado para el Registro de Manifeslac¡ón de Construcción, que no fue
emitido por la autoridad competente.

3. Responsabilidad del director responsable de obra.

Como resultado del análisis efectuado en los apartados anteriores, se tiene que el C. lng. Beniamín Morales
Dominguez D¡rector Responsable de Obra con número de registro DRO-1448, de la obra mot¡vo de la
presente invest¡gac¡ón, incumpl¡ó las obl¡gaciones dispuestas en los artículos 35 fracc¡ón ll del Reglamento
de Conslrucciones para la Ciudad de Méx¡co, puesto que otorgó su responsiva, como Director Responsable
de Obra en el Registro de Manifestación de Construcción Tipo "B" folio FMH-B189-2015, para la
construcc¡ón de una obra nueva de 4 viviendas en 4 niveles, sin que el proyecto ejecutado en el que se
construyó 1 nivel más de lo perm¡t¡do, sin área l¡bre ni restr¡cciones de construcc¡ón, corresponda a lo

Los trabajos de construcción (obra nueva), se realizan al amparo del Reg¡stro de Manifestac¡ón de
Construcción Tipo "8" folio FMH-B-í89-2015, para la construcción de un ¡nmueble de 4 viviendas en 4
niveles, en una superficie del predio de 420.00 mz, superficie de desplante de 270.40 m2, supelicie total por
conslru¡r 1,012.74 m' (superficie bajo nivel de banqueta 270.40 m' y sobre nivel de banqueta 742.40 m') y
superfc¡e de área l¡bre de 125.00 m' (30 %), con fecha de vigencia del v¡gencia 07 de d¡ciembre de 2015 al
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registrado, contrav¡n¡endo la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de

CDMX

2. La obra en edificación. cuenta con Cert¡ficádo Único de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o número
22345-151M4D415, de fecha de expedici-ón 09 de abril de 20'15, que le as¡gna Ia zonificación antes
referida, superficie del predio 411.00 m2, superf¡cie máx¡ma de construtción de 1,114.80 m2 y
07 viv¡endas permitidas.--:-

Construcciones para la Ciudad de lVléxico.

Con motivo de lo anterior el Director Responsable de Obra con reg¡stro número DRO-1448, es sujeto de
alguna de las sanciones dispuestas en la normat¡v¡dad señalada al ¡nicio del presente apartado, con
independencia de la responsabilidad derivada de procesos de índole civil y penal.

A este respecto, corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México a
través de la Dirección General de Adm¡n¡stración Urbana, iniciar procedimiento administrativo en contra del
D¡rector Responsable de Obra número DRO-1448, y determinar lo que en derecho corresponda. -------:--
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Aristóteles número 345, colonia Polanco lV secc¡ón, Delegación Miguel
Hidalgo, le corresponde la zon¡f¡cac¡ón H/4/30/150 (Hab¡t^ac¡onal. 4 niveles máximos de construcc¡ón,
30% mínimo de área libre, vivienda mayor a 150 m')t adicionalmente, le aplica la Norma de
Ordenación número 4 referenle a Áreas de Conservación Patrimonial, cualqu¡er ¡ntervención requ¡ere
el d¡ctamen técnico de la Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y V¡vienda de la Ciudad de iréx¡co.

3. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados en el predio invesligado, personal adscrito a
esta Subprocuraduría, constató la realización de trabajos de conslucción (obra nueva) de un
inmueble conformado por dos cuerpos constructivos de 5 n¡veles, desplantados en la totalidad del
predio; exhibe letrero con los datos del Registro de fi¡lanifestación de Construcción T¡po "B", folio
FMH-B-189-2015

4. La obra que se ejecuta en el predio objeto de denuncia, incumple la zonificación, toda vez que se
edificó 1 n¡vel ad¡cional, se incrementaron las densidades de construcción, no cuenta con
área libre ni cumple con las restr¡cc¡ones de construcción (3 metros al frente), que le
establece el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Polanco", por lo que contraviene lo
establecido en el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.

5. El Dictamen Técnico en Area de Conservac¡ón Patr¡monial, con número de oficio
SEDUVI/CGDAU lDPCUl2303l2015, de fecha 11 de septiembre de 2015, no fue em¡tido por la
Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la
Ciudad de México. :-----
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6. La obra ¡nvestigada, excede en un n¡vel la zon¡f¡cación as¡gnada en el Programa Parc¡al de
Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano. No cuenta con
área libre ni cumple con las restricción de construcción de 3 metros al frente del pred¡o, por lo
que incumple el Reglamento de Construcc¡ones y la Ley de Desarrollo Urbano, ambas de la C¡udad
de México

7. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir conforme a
derecho el proced¡miento adm¡nistrativo INVEADF/OV/DUYUS||2Z4|2117, imponer las med¡das
cautelares y sanciones aplicables; valorar la demolición del nivel excedente del inmueble ob.jeto de
denuncia, a efeclo de que se cumpla con las disposiciones en mater¡a de desarrollo urbano. -------

8. Corresponde a la D¡rección Ejecut¡va de Reg¡stros y Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo,
cona¡derar ante una autorización de uso y ocupación del inmueble objeto de investigación
negar su em¡s¡ón, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 1 n¡vel más de lo permit¡do,
así también, realizar las acc¡ones adm¡nistrat¡vas procedentes con la f¡nal¡dad de que se deje
s¡n efectos el Registro de Man¡festac¡ón de Construcción tipo "B", número de folio FMH-B-
189-2015; de conformidad en los artículo 246 y 248 del Reglamento de Construcciones ambos de la
Ciudad de México. -------

es de resolverse y se: ----------------

9. Corresponde a la D¡rección Ejecutiva Jurídica de la Delegac¡ón M¡guel Hidalgo, inslrumentar visila de
ver¡ficación en maleria de construcc¡ón (obra nueva), imponer las medidas de seguridad y sanciones
aplicables; valorar la demol¡ción del nivel excedente, de conformldad con los artículos 67 y 248
fracción lX del Reglamento de Conslrucc¡ones para la C¡udad de México, así como valorar la
presentación una acción legal, respecto al dictamen técnico presentado para el Registro de
Manifestación de Construcc¡ón, que no fue em¡t¡do por la autoridad competente.

10. Corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a través de la
Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón Urbana, iniciar procedim¡ento administrativo en contra del
Director Responsable de Obra número DRO-1448, y determinar lo que en derecho corresponda. ---

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡lados en el primer párrafo de este instrumento

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
adíaulo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la D¡recc¡ón General del
lnstituto de Ver¡ficación Adm¡nistrat¡va de la C¡udad de Méx¡co, a las Dirección General de Adminrstraclón
Urbana de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como a las d¡recciones
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Eiecutivas de Registros y Autorizaciones y Jurídica ambas de la Delegación M¡guel H¡dalgo, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Te rial de la C¡udad de Méx¡co.----
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